
 

 
 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2022-00650-00 

 

 
Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós 

(2022).  

 

En aplicación del artículo 92 del Código General del 

Proceso y como quiera que el apoderado de Leidy Alejandra 

Bahamón Cabrera deprecó el retiro de la demanda por 

memorial del 24 de marzo pasado (archivo digital 

0005Memorial.pdf), este despacho toma nota de la misma, en 

atención a que no se ha notificado a ninguno de los sujetos 

procesales afectados con el exequatur, no existen medidas 

cautelares decretadas y el mandatario judicial cuenta con la 

facultad expresa para desistir (folio 8 archivo digital 

01demanda.pdf).  

 
La secretaría dará cumplimiento  

 
En su oportunidad archívese la actuación. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  

Magistrado  
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